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pedido el aman a este,Colegio contra el que hi
cieron armas no de buena ley ciertamente. Por 
cierto que al lado de los que tuvieron el valor 
de hacer figurar sus nombres en los puestos 
más visibles, hay otros que encendieron una ve
la a Dios y otra al diablo.; esfinges de dos ca
ras, incapaces de arrostrar virilmente las con
secuencias de sus actos y cuyos nombres debe
rían ser proclamados para q̂ue todos los seña
larais como ejemplo de malos compañeros.

Finalmente quiero consignar como dato alta
mente interesante que apesar de haber rebaja
do la cuota de colegiado de 20 a 12 pesetas anua
les saldamos este ejercicio con un superávit de 
8.594.23 pesetas.

Estos son en definitiva los principales asun
tos que nos hemos ocupado y os hago gracia 
de los certificados librados, correspondencia re-' 
cibida y contestada, designación de peritos, ta
saciones de honorarios, etc, etc,; que la enume
ración de trabajos ya fue larga y no corta vues
tra paciencia en escucharme y es preciso recor
dar lo de UTI, NON ABUTI.

He dicho 

M. Parrizas.

Extracto de las sesiones

Acta núm. 518.

Presidiendo el Dr. Proubasta, actuando de Se
cretario el Dr. Parrizas y con asistencia de 
los Drs. Girona, Moll, Birba, Pons, Pía, Si- 
cart, Taxonera, Mestre Puig, Aróla, Folch, 
Mestre Artigas, Soler y Marimon se reúne la 
Junta de Gobierno.

Se aprueba el acta anterior.
Son admitidos socios colegiados mediante vo

tación secreta:
Don José Corominas Folguera, Don Ramón Mi- 

quel Garriga, Don José M. Petit Freixas, Don 
Jacinto Muñoz Arbat, Don Joaquín Torrue- 
11a Pausas y Don Manuel Martínez Gonzalez 
de Barcelona; Don Santiago Rusiñol Tort, de 
Malgrat; Don Modesto Solé Fargues de 
Arenys de Mär; Don Bprnardo Antonio Ca’- 
bellero Muñoz de Parets del Vallés; Don Joa
quín Vilaplana Alemany de Calella; Don Oren- 
cio Valls Broquestes de Esparraguera ; Don 
Juan B. Sansa Morros, de Balsareny; Don 
Juan Mas Colom de Montornés; Don Alejan
dro Fortuny Durán y Don Juan Miquel Ferrer 
de Sant Quintin de Mediona; Don Francisco de 
Panella y Pi'tol, de Sant Marti Sarroca; Don An
tonio Grases Planas, de Tiana; Don Jaime Bo-

naterra Capella, de Torrelles de Foix; Don Fran
cisco de A. Escorsell Escorsell, de Monistrol de 
Montserrat; y Don Pedro Xirinachs Roca de Jor- 
ba.

Causan baja de colegiados por defunción: Don 
Juan Miró Rebull, de Barcelona y por traslado 
Don Rafael Martínez Muñoz de Castellbisbal; 
Don José Casany Aixelá de Barcelona y Don Mi
guel Pons Milans de Vich.

Se aprueba el estado de cuentas del próximo 
pasado mes.

Se da cuenta de un oficio del Juzgado de pri
mera Instancia del Distrito de Atarazanas de es
ta Ciudad requiriendo la tasación de unos hono
rarios. Después de escuchar a los doctores inte
resados y de examinar las minutas se acuerda no 
hay nada a objetar hallándose conformes.

Se da cuenta de la correspondencia de trámite.
El Presidente da cuenta de que en unión del 

Secretario, visitaron al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil en cuplimiento del acuerdo de la sesión del
12 de Enero último.

Se da cuenta de un oficio de la Administración 
de Rentas públicas de la Provincia comunicando 
que acusando un aumento la recaudación por pa
tentes en esta Capital no procede el reparto de dé
ficit y comunicando el déficit resultado por el 
mismo concepto en algunos Partidos Judiciales 
de esta Provincia y fijando el plazo de 20 días 
•para que se remita a dicha Administración el re
parto que practique este Colegio. Se .comisiona al 
Sr. Secretario para que aclare en Hacienda algu
nas dudas sucitadas por los señores vocales res
pecto al susodicho reparto.

Se da cuenta de las denuncias presentadas con
tra Cipriano Riera y Gloria Nos, por intrusis
mo, cuyas denuncias son conformes y se ratifi
can. Asimismo se acuerda denunciar nuevamente 
a Luis Fabregas Ballesteros por haber comproba
do que continuaba ejerciendo ilegalmente la Me
dicina a pesar del requerimiento hecho por la Ins
pección Provincial de Sanidad.

Se acuerda cause baja de colegiado por no dedi
carse a la práctica civil el médico militar D. José 
Carpintero Rigo.

Se da cuenta de la constitución de la Junta de 
los partidos de Granollers y Villafranea del Pa- 
nadés.

Se da cuenta de una comunicación suscrita por 
los Srs. Drs. D. Fernando Camuñez, D. Carlos 
Urtubey, Auxiliares de la Facultad' de Medici
na y D. Juan igueravide y D. Jesús Agreda, Au
xiliares de la Facultad de Ciencias de Cádiz, so
licitando el apoyo del Colegio a una instancia diri
gida al Excmo. Sr. Subsecretario Encargado del

• despacho del Ministerio de la Gobernación, en 
súplica de que anule por manifiesta infracción


